
                                                     
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  

 
SECRETARIA – ESTADO NO. 009 DE 2017 

 
 

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

ACTOR DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

CUADERNO FOLIO ACTUACIÓN 

1 70001-33-33-007-2013-00186-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

JOSÉ GABRIEL 
PEÑA RODRÍGUEZ  

MUNICIPIO DE OVEJAS  

 
 
09/02/2017 

1 841 

CITÓ A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE 
DESPACHO A LA CONTINUACION DE LA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ 
EL DÍA MIARTES 07 DE MARZO DE 2017 A LAS 
3:30 P.M. 
 

2 70001-33-33-007-2013-00194-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DULIS MARÍA 
ACEVEDO 
GONZÁLEZ  

MUNICIPIO DE OVEJAS  

 
 
09/02/2017 

1 822 

CITÓ A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE 
DESPACHO A LA CONTINUACION DE LA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ 
EL DÍA MIARTES 07 DE MARZO DE 2017 A LAS 
3:00 P.M. 
 

3 70001-33-33-007-2013-00208-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ARIEL DE JESÚS 
RIVERO ROMERO  

MUNICIPIO DE OVEJAS  

 
 
09/02/2017 

1 846 

CITÓ A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE 
DESPACHO A LA CONTINUACION DE LA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ 
EL DÍA MIARTES 07 DE MARZO DE 2017 A LAS 
2:30 P.M. 
 

4 70001-33-33-007-2014-00202-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

JOSÉ BLAS PÉREZ 
CÁRDENAS  

MUNICIPIO DE COROZAL  

 
 
 
 
09/02/2017 

1 280 

CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 
CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDO POR ESTE 
DESPACHO EL DÍA VEINTICINCO (25) DE ENERO 
DE 2017, QUE DISPUSO NEGAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA - SE ORDENA 
EFECTUAR EL REPARTO DEL EXPEDIENTE 
ENTRE LOS HONORABLES MAGISTRADOS QUE 
INTEGRAN EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
SUCRE, A TRAVÉS DEL SISTEMA JUSTICIA XXI. 

5 70001-33-33-007-2014-00206-00 
REPARACION 
DIRECTA  

NOLBERTO RAMOS 
OSORIO Y OTROS  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN  

 
 
 
 
09/02/2017 1 283 

CITÓ A LAS PARTES Y AL SEÑOR AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE 
DESPACHO A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL INCISO 4 DEL ARTÍCULO 
192 DEL C.P.A.C.A QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 
MIARTES 21 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 3:00 
P.M. 
 



6 70001-33-33-007-2015-00230-00 EJECUTIVO  
ROBERTO CARLOS 
SÁNCHEZ 
GUERRERO  

MUNICIPIO DE LOS PALMITOS - 
SUCRE 

09/02/2017 

1 86 

SE  CORRE TRASLADO A LA PARTE EJECUTANTE 
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS DE LA 
EXCEPCION PROPUESTA POR LA PARTE 
EJECUTADA, CONTRA EL MANDAMIENTO DE 
PAGO PROFERIDO POR EL DESPACHO EN LA 
FECHA 27 DE JUNIO DE 2016- SE RECONOCE 
PERSONERIA.  

7 70001-33-33-007-2016-00199-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

ADOLFO TOUS 
SALGADO  

MUNICIPIO DE SINCELEJO – 
SUCRE  

 
 
09/02/2017 

1 118 

 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
DENTRO EN EL TÉRMINO  DE QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACION DEL PRESENTE AUTO, SE 
SIRVA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 7º DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA. SE ADVIERTE QUE VENCIDO EL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL NUMERAL QUE 
PRECEDE, SIN QUE LA PARTE DEMANDANTE 
HAYA CUMPLIDO LA ORDEN IMPUESTA,  SE 
ENTENDERÁ DESISTIDA LA DEMANDA. 
 

8 70001-33-33-007-2016-00240-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

NÉSTOR AUGUSTO 
JIMÉNEZ PINTO  

ESE CENTRO DE SALUD SAN 
JOSÉ DE TOLUVIEJO  

 
09/02/2017 

1 250 

NO REPONE EL AUTO QUE DECLARÓ CERRADO 
EL DEBATE PROBATORIO EN EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA, PROFERIDO EN LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS CELEBRADA EL DÍA 25 DE ENERO DE 
2017, DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. - SE 
ADVIERTE QUE EL TÉRMINO DE 10 DÍAS 
CONCEDIDO A LAS PARTES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN COMENZARÁ A CORRER A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTA PROVIDENCIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN INCISO CUARTO DEL ART 118 
DEL C.G.P. 
 

9 70001-33-33-007-2016-00263-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ALDER YAIR 
GUTIÉRREZ 
MENDOZA  

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES – CREMIL  

 
 
 
 
 
09/02/2017 

1 61 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
DENTRO EN EL TÉRMINO  DE QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACION DEL PRESENTE AUTO, SE 
SIRVA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 7º DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA. SE ADVIERTE QUE VENCIDO EL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL NUMERAL QUE 
PRECEDE, SIN QUE LA PARTE DEMANDANTE 
HAYA CUMPLIDO LA ORDEN IMPUESTA,  SE 
ENTENDERÁ DESISTIDA LA DEMANDA. 
 

10 70001-33-33-007-2016-00264-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ENRIQUE JOSÉ 
SALGADO  

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL  

 
 
 
 
 
09/02/2017 

1 44 

 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
DENTRO EN EL TÉRMINO  DE QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACION DEL PRESENTE AUTO, SE 
SIRVA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 



EN EL NUMERAL 7º DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA. SE ADVIERTE QUE VENCIDO EL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL NUMERAL QUE 
PRECEDE, SIN QUE LA PARTE DEMANDANTE 
HAYA CUMPLIDO LA ORDEN IMPUESTA,  SE 
ENTENDERÁ DESISTIDA LA DEMANDA. 
 

11 70001-33-33-007-2016-00265-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

CARLOS ARTURO 
TORRES FABRA  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL  

 
 
 
 
 
09/02/2017 

1 43 

 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
DENTRO EN EL TÉRMINO  DE QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACION DEL PRESENTE AUTO, SE 
SIRVA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 7º DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA. SE ADVIERTE QUE VENCIDO EL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL NUMERAL QUE 
PRECEDE, SIN QUE LA PARTE DEMANDANTE 
HAYA CUMPLIDO LA ORDEN IMPUESTA,  SE 
ENTENDERÁ DESISTIDA LA DEMANDA. 
 

12 70001-33-33-007-2016-00268-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

RAFAEL SEGUNDO 
ALMANZA SUAREZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG – MUNICIPIO DE 
SINCELEJO  

 
 
09/02/2017 

1 41 

 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
DENTRO EN EL TÉRMINO  DE QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACION DEL PRESENTE AUTO, SE 
SIRVA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 7º DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA. SE ADVIERTE QUE VENCIDO EL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL NUMERAL QUE 
PRECEDE, SIN QUE LA PARTE DEMANDANTE 
HAYA CUMPLIDO LA ORDEN IMPUESTA,  SE 
ENTENDERÁ DESISTIDA LA DEMANDA. 
 

13 70001-33-33-007-2016-00293-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DAMITH DEL 
ROSARIO RIVERO 
DE CAUSADO  

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 

09/02/2017 

1 64 

SE DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN  DE 
ESTA UNIDAD JUDICIAL PARA SEGUIR 
CONOCIENDO EL PRESENTE ASUNTO 
SE ORDENA REMITIR EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA AL JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE COROZAL (SUCRE) PARA QUE EN 
SEDE DE INSTANCIA ADOPTE LAS DECISIONES.  
 

14 70001-33-33-007-2016-00294-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ELCY MENDOZA 
MEZA  

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 

 
 
 
09/02/2017 

1 63 

 
SE DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN DE 
ESTE DESPACHO PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO. – SE ORDENA REMIRTIR EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE COROZAL (SUCRE). SE ORDENA 
DEJAR LAS CONSTANCIAS QUE RESULTEN 
NECESARIAS EN EL SISTEMA DE RADICACIÓN 
JUDICIAL.  
 



15 70001-33-33-007-2017-00032-00 EJECUTIVO  
BENJAMIN THERAN 
ARRIETA  

MUNICIPIO DE COROZAL – 
SUCRE  

 
08/02/2017 

1 82 

SE DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA DE 
ESTA UNIDAD JUDICIAL PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, CON FUNDAMENTO EN LO 
EXPUESTO EN LAS CONSIDERACIONES - SE 
ORDENA REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO.  

 
 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY TRECE (13)  DE FEBRERO DE 2017, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE 
FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
                                                  

 
  

EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 
SECRETARIA 

 
 


